
Retirar de Contraloría el decre-
to que aprobaba la actualización a
la Política de Defensa Nacional y
Política Militar ingresado por el
gobierno del presidente Gabriel
Boric en noviembre, y que se en-
contraba a la espera de la toma de
razón, fue una de las primeras de-
finiciones que tomó el ministro de
Defensa, Fernando Barros, de
acuerdo al documento al que tuvo
acceso “El Mercurio” y que fue
enviado el pasado 11 de marzo. 

Aunque en la cartera apuntan a
que es una “práctica habitual”
cuando cambian las autoridades
para una revisión “minuciosa” de
lo que allí se consagra, lo cierto es
que entre conocedores de la mate-
ria hay preocupación por la inclu-
sión en dicha actualización de la
perspectiva de género y del con-
cepto de un “ambiente libre de
violencia” dentro de los princi-
pios orientadores del actuar de las
Fuerzas Armadas. 

En concreto, el documento en-
viado al organismo fiscalizador
por la cartera se limita a señalar
que “se solicita a Ud. que tenga a
bien autorizar el retiro del Decre-
to Supremo N° 5 del 19 de no-
viembre de 2025 que aprueba ac-
tualización de la Política de De-
fensa Nacional y Política Militar
de Chile 2025 de esta cartera mi-
nisterial, con el objeto de realizar
un nuevo estudio de anteceden-
tes, considerando además la nue-
va instalación de las autoridades”. 

Consultados en el ministerio
por los motivos de la decisión,
señalaron que “este retiro, como
el realizado por otros ministerios
del nuevo Gobierno, responde a
una práctica habitual que ha sido
realizado por otras administra-
ciones y a un criterio de respon-
sabilidad mínima de revisión de
documentos que prontamente
deben ser promulgados, los que
deben responder a los más altos
estándares de calidad jurídica y
reflejen claramente las caracte-
rísticas, necesidades y objetivos

de la Defensa Nacional”.

Las novedades de la
actualización

¿Qué es lo que se consagra en el
texto sometido a revisión? Histó-
ricamente, ha sido un marco para
el trabajo de las FF.AA., donde se
fijan los objetivos para la institu-
ción y se les entregan instruccio-
nes de cómo deben responder
frente a ciertas situaciones, por lo

que se suele considerar una políti-
ca de Estado.

Su última actualización fue rea-
lizada en 2020, durante el segun-
do gobierno de Sebastián Piñera,
y, el año pasado, la cartera enton-
ces liderada por Adriana Delpia-
no (PPD) aprobó la nueva ver-
sión, en la que se agrupó por pri-
mera vez en un mismo documen-
to tanto la de Defensa como la
Militar. 

Si bien en las 144 páginas se in-

cluyen principios habituales, co-
mo los límites territoriales, inclu-
yendo la Antártica, o que el país
no tiene ánimos expansionistas,
también tuvo algunos novedosos,
como la protección de infraes-
tructura crítica y resguardo de las
áreas fronterizas, tras la reforma
de 2023 que les dio dichas atribu-
ciones en la seguridad interna. 

Sin embargo, los conceptos que
generaron mayor inquietud en el
mundo castrense fueron otros, se-
gún comentan fuentes. Por un la-
do, se establece que “el Estado de
Chile tiene el deber de promover
la igualdad de género y procurar
la eliminación de toda forma de
violencia y discriminación arbi-
traria por este motivo”. Y agrega
que “la integración de las mujeres
fortalece el cumplimiento de las
tareas de la Defensa Nacional al
ampliar la base de talento e incor-

porar nuevas perspectivas”. 
La otra es la incorporación del

“ambiente libre de violencia”
dentro de los ejes rectores. En el
sector hay quienes estiman co-
mo “contradictorio” que las
Fuerzas Armadas, que tienen el
monopolio legítimo de la fuerza
del Estado, deban regirse a di-
cho principio.

Exministra Delpiano:
“Me pareció que estaba
impecable”

Con todo, autoridades de la ad-
ministración anterior que estu-
vieron involucradas en su elabo-
ración defienden el trabajo reali-
zado y aseguran que fue conver-
sado en todas las instancias
necesarias y que ambos princi-
pios cuestionados están en la línea
de los que hoy rigen al Estado. Eso
sí, lamentan la demora que hubo
en Contraloría para la toma de ra-
zón y aseguran que la Política Na-
cional de Seguridad enviada en
las mismas fechas tuvo una trami-
tación mucho más rápida en el ór-
gano fiscalizador.

La exministra Delpiano asegu-
ra que el “trabajo fue bien hecho.

Yo la leí y a mí me pareció que es-
taba impecable, y pasó por la Seg-
pres, que es un filtro fuerte para
todos los proyectos. Sería muy
importante que se aprobara y lo
volviera a incorporar el nuevo
Gobierno. Tiene una importancia
grande, porque Chile necesita ac-
tualizar sus políticas de Defensa”. 

Expertos del actual oficialismo
plantean, por el contrario, que el
documento no fue socializado de
manera suficiente, considerando
que se trata de una política de Es-
tado. 

En tanto, el subsecretario de
Defensa entre 2022 y 2023, Ga-
briel Gaspar (PS), dice que “Chile
necesita construir una aprecia-
ción de los riesgos y amenazas
que tiene el país en un contexto
global que cambia”. Agrega que
ahora el paso lógico es “que se
convoque a una instancia no par-
tidaria, no ideológica, a cargo de
esto. Eso sería el Consejo de Segu-
ridad Nacional”. 

Mientras, el encargado de estu-
dios de Seguridad y Defensa de
AthenaLab, John Griffiths, quien
fue jefe del Estado Mayor del Ejér-
cito en 2018, comenta que “la po-
lítica son orientaciones y directri-
ces. La mayoría de los países desa-
rrollados cuando explicitan eso lo
hacen en su primer año de gobier-
no, porque es la hoja de ruta para
abordar los desafíos en el período
que les toca gobernar”. 

“Por diversas razones, nosotros
en Chile adquirimos la mala cos-
tumbre de explicitar la estrategia
no en el último año, sino en el últi-
mo minuto. Eso es como que un
entrenador de fútbol le deje al en-
trante las políticas para conducir
al equipo”, agrega. 

Respecto a la incorporación de
la perspectiva de género, comenta
que este tipo de documentos de-
berían ser más técnicos. “Yo no
llevaría a la Política de Defensa a
la discusión partidista de determi-
nados temas que pueden ser muy
relevantes en la sociedad, pero
que me van a generar polémica”,
asevera. 

Documento que establece lineamientos para las FF.AA. se encontraba en Contraloría desde noviembre de 2025:

Ejecutivo retira política de Defensa del gobierno
anterior que consagra perspectiva de género

JUAN PABLO GUZMÁN Y MATÍAS BAKIT 

Aunque en la cartera liderada por Fernando Barros aseguran que es una práctica habitual con el cambio de administración, en el
sector miran con precaución la incorporación de dicho principio y el del “ambiente libre de violencia”. 

El ministro de
Defensa, Fernan-

do Barros, fue
informado de la

actualización por
su antecesora,

Adriana Delpiano,
durante el traspaso

de mando. 
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El documento fue ingresado el 11
de marzo, mismo día que asumió la
nueva administración. 

‘‘La política son orientaciones y directrices, la
mayoría de los países desarrollados cuando
explicitan eso lo hacen en su primer año de
gobierno, porque es la hoja de ruta”.
........................................................................................................................................

JOHN GRIFFITHS
JEFE DE ESTUDIOS EN SEGURIDAD Y DEFENSA DE ATHENALAB

En Bogotá, mientras partici-
paba en un encuentro de la Ce-
lac, el ministro de RR.EE., Fran-
cisco Pérez Mackenna, sostuvo
una bilateral con Fernando Ara-
mayo, su homólogo de Bolivia.
Allí concordaron en la necesidad
de impulsar una agenda común,
con foco en seguridad e integra-
ción.

Conectividad, comercio, mi-
gración, seguridad, recursos hí-
dricos e hidrocarburos, integra-
ción fronteriza y energía son los
siete ejes estratégicos que acor-
daron los cancilleres el 20 de
marzo, y que buscan concretar
en una “próxima comisión bila-
teral” y de intercambio de canci-
lleres, según la cartera de Pérez
Mackenna.

Tanto el canciller como Ara-
mayo se mostraron interesados
en restablecer el diálogo y la coo-
peración. Incluso, desde la carte-
ra de Pérez Mackenna sostienen
que “hubo coincidencias en la
necesidad de mejorar pasos
fronterizos y, al mismo tiempo,
evitar los ingresos ilegales”.

Lo anterior es relevante para
el Ejecutivo, a propósito de su
agenda de seguridad, reflejada,
por ejemplo, en el Plan Escudo
Fronterizo.

En Tierra del Fuego
bajo Boric

En ese marco, desde el entor-
no del Presidente José Antonio
Kast aseguran que el diplomáti-
co de carrera Roberto Ruiz, di-
rector de Planificación Estratégi-
ca de la Cancillería en el segundo
gobierno de Sebastián Piñera, se

rior, Ruiz ocupó un puesto de fi-
guración más acotada, compara-
do con el que asumiría en La Paz:
cónsul en Río Grande, Tierra del
Fuego, Argentina.

Personas que conocen el mun-
do diplomático y que tienen cer-
canía con Ruiz aseguran que este
tiene todas las “condiciones” y
“conocimientos” para instalarse
en La Paz.

Ruiz, abogado y magíster en
Derecho, estuvo previamente
destinado en Berna, Suiza, Bue-
nos Aires y Berlín. Incluso, su
nombre sonaba ahora para vol-
ver a Alemania.

Un eventual acercamiento
entre Santiago y La

P a z i m p l i c a u n
cambio, tomando
en cuenta el itine-
rario diplomático

bilateral de las últimas décadas.
Desde 1962 no hay relacio-

nes a nivel de embajada, salvo
entre 1975 y 1978, por lo que el
vínculo está a cargo de cónsu-
les generales.

El gran escollo ha sido la de-
manda marítima boliviana, pese
a los términos del Tratado de Paz
de 1904. De hecho, en 2018, un
fallo de la Corte Internacional de
Justicia determinó que Chile no
tiene la obligación jurídica de
negociar ese punto.

“(Ese fallo) dejó abierta la
puerta del diálogo. No la cerró
definitivamente”, dijo el canci-
ller Aramayo este lunes.

Como sea, respecto del tema
de las relaciones bilaterales, en
La Moneda previenen que una
eventual recomposición de ne-
xos a nivel de embajadas debiera
pedirla Bolivia, pues fue La Paz
quien rompió el vínculo.

“Faltaba voluntad”

Desde que Rodrigo Paz alcan-
zó la Presidencia en Bolivia, en
octubre pasado, José Antonio
Kast mostró su interés en mejo-

rar los lazos. “Si soy elegido Pre-
sidente, me comprometo a rea-
nudar las relaciones”, señaló el
hoy mandatario antes de llegar a
La Moneda. “Chile y Bolivia tie-
nen que unirse para enfrentar la
inmigración ilegal, el narcotráfi-
co y construir una alianza co-
mún”, dijo.

Desde la Cancillería aseguran
que Bolivia ha dado señales de
acercamiento, y a contar de la
asunción de Paz ven que “hay
un contexto promisorio para
avanzar en una profundización
de las relaciones”. 

“Lo único que faltaba era la
voluntad, y por supuesto, el
cambio de dirección política en
Bolivia (...). Entonces, ahora se
dan todas las condiciones”, dice
Jorge Canelas, excónsul de Chile
en Bolivia, quien, en todo caso,
estima que no es una prioridad

para Santiago.
Mientras, el exministro y ex-

cónsul en La Paz, Edmundo Pé-
rez Yoma, señala: “Todo acerca-
miento por parte de ellos que no
implique reconocer derecho al
mar, a mí me parece positivo. Si
ellos quieren restablecer las rela-
ciones diplomáticas, es un paso
en ese sentido”.

A su turno, el exministro Ser-
gio Bitar conoció a Roberto Ruiz
cuando este lideraba el Grupo
Bolivia, un grupo de legislado-
res e investigadores enfocado en
ese tema. El exsecretario de Esta-
do opina que a la relación de am-
bos países no se le debe dar “un
carácter político entre los presi-
dentes” respectivos, bajo la lógi-
ca de que el nexo debe perdurar:
“Tiene que ser un plan conversa-
do con Bolivia de largo plazo y
con cautela”, insiste.

Exdirector de Planificación de la Cancillería en el gobierno de Piñera

Roberto Ruiz: la carta para cónsul
general en Bolivia con la que Kast
intentará estrechar lazos bilaterales

En el Ministerio de RR.EE. reconocen que hay un “contexto promisorio” para afianzar
vínculos con La Paz y anticipan funcionamiento de una comisión binacional. 
AMANDA ASTUDILLO CAÑAS 

Ricardo Ruiz
ha cumplido

destinaciones
en varios países

de Europa.

El canciller Francisco Pérez Mackenna (derecha) en la Celac, junto a sus
homólogos de Bolivia, Fernando Aramayo (centro), y de Perú, Elmer Schialer. 

‘‘Lo único que faltaba
era la voluntad, y por
supuesto, el cambio de
dirección política en Bolivia
(...) Entonces, ahora se dan
todas las condiciones para
que la relación mejore, y eso se
va a producir”.
...........................................................................

JORGE CANELAS
EXCÓNSUL DE CHILE EN BOLIVIA

‘‘Bolivia cortó las
relaciones diplomáticas con
Chile hace ya muchos años.
Todo acercamiento por
parte de ellos que no
implique reconocer
derecho al mar, a mí me
parece positivo”.
.......................................................................

EDMUNDO PÉREZ YOMA
EXCÓNSUL DE CHILE EN BOLIVIA

‘‘Bolivia ha dado
señales de acercamiento
desde la asunción del
Presidente Paz y hay un
contexto promisorio para
avanzar en una
profundización de las
relaciones”. 
...................................................................
RESPUESTA DE CANCILLERÍA ANTE
CONSULTA DE ESTE MEDIO

perfila como el futuro cónsul ge-
neral de Chile en La Paz.

Se trata de la representación
chilena de máxima jerarquía
en Bolivia, país con el que San-
tiago no tiene relaciones di-
plomáticas.

Bajo la administración ante-
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